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1080.44.124 2025.650 

 
Mosquera, Cundinamarca 12 diciembre de 2025  

 
Señores: 
ECOPROCESOS HABITAT LIMPIO S. EN C.A. E.S.P 
Comercial1@habitatlimpio.co 

 Mosquera, Cundinamarca 

 
Asunto: Solicitud información cuarto trimestre 2025 

Cordial saludo, 

Desde la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Agropecuario de la alcaldía de Mosquera le 

deseamos éxitos en sus labores cotidianas. 

 

De manera respetuosa les solicitamos a ustedes el informe trimestral correspondiente al trimestre 

de enero a marzo del 2025 en el marco del cumplimiento al decreto No. 534 del 28 de diciembre 

del 2021 correspondiente al Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos los siguientes reportes: 

1. Cantidades dispuestas y valor de disposición mensual (presentar soporte que emite el 

relleno sanitario). 

2. Cantidad en toneladas de residuos aprovechados mensualmente con certificación 

orgánicos de corte de césped y poda. 

3. Cantidad de residuos orgánicos recolectados en las rutas selectivas de propiedad horizontal 

dispuestos y aprovechados en la compostera. 

4. Cantidad de residuos recolectados en zonas ribereñas. 

5. Toneladas totales de escombros dispuestos mensualmente discriminando los que van a 

escombrera con certificado de disposición final. 

6. Número de usuarios que utilizaron el servicio de recolección de RCDs y cantidad de 

residuos recolectados. 

7. Número de usuarios que utilizaron el servicio de residuos especiales diferentes de RCDS 

8. Listado de puntos críticos en cantidad mensual. Se solicita discriminar las toneladas 

mensuales por cada uno de los puntos críticos con disposición clandestina de acuerdo a lo 

requerido por la autoridad ambiental en cumplimiento de la Resolución 1257 de 2021. 

9. Puntos intervenidos y cantidad en m3 recolectadas. 

10. Número total de individuos arbóreos en la zona urbana y número de individuos arbóreos 

a los que se realiza mantenimiento de manera mensual. 

11. Número de individuos arbóreos recogidos por sector a causa de volcamiento o desgarre. 

12. Área de corte de césped generadas mensualmente.  

13. Establecimiento de microrrutas y macro rutas. 

14. Número y valor de desembolsos realizados a las asociaciones de recicladores de oficio y 

empresas de aprovechamiento por concepto de tarifa de aprovechamiento para el primer 

semestre de 2024, en donde se relacione el período facturado del mismo. 

15. Toneladas de rechazo recogidas en ECAs/mes. 

16. Informes y registros de gestión de la Prestación del servicio de barrido y limpieza de vías 

y áreas públicas. 
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Agradecemos su atención y colaboración.  

Con el acostumbrado respeto, 

  

 

 

 

 
Ing. JUAN MANUEL ESTEBAN MENA 

Secretario de Ambiente y Desarrollo Agropecuario 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MOSQUERA 

Proyectó: Angie Vaca Salinas 

Reviso: Mayra Alejandra Serrano 


